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DECRETO SUPREMO Nº 010 – 2014 - EF

ARTICULO 6.- Afectaciones a la planilla

6.1.- Debe ser autorizado la afectación a la

planilla única de pago para la atención de

obligaciones contraídas por el servidor o

cesante con las entidades supervisadas y/o

reguladas por la Superintendencia de

Banca, Seguros y AFP, solo cuando éstos

hubieran solicitado y autorizado dicha

afectación para amortizar.



ESCALA DE DESCUENTO MÍNIMO

GRADO DESCUENTO MENSUAL

VALM. S/ 634.80

CALM. S/ 587.90

C. de N. S/ 525.10

C. de F. S/ 409.60

C. de C. S/ 384.00

Tte. 1° S/ 384.00

Tte. 2° S/ 384.00

A. Fgt. S/ 384.00

DESCUENTO MÁXIMO

DECRETO SUPREMO Nº 010 – 2014 - EF

ARTICULO 6.- Afectaciones a la planilla

6.2.- La afectación a la planilla se hará

considerando que el descuento a efectuar al

servidor o cesante por este concepto sea por un

monto tal que no impida que éste reciba cuando

menos al 50 % del monto neto mensual.



GRACIAS


